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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN GENERAL DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL 
SISTEMA OPLE, CORRESPONDIENTE AL PERIODO SEPTIEMBRE DE 2022 A AGOSTO DE 2023.  

 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba el Dictamen General de resultados de la evaluación del desempeño del personal 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE, correspondiente al periodo septiembre de 
2022 a agosto de 2023, en los términos del Anexo Único del presente Acuerdo; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.  

 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Comisión de Seguimiento del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, a las personas titulares y/o Encargadas de despacho 
de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, de la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, de la Dirección Ejecutiva de Administración, 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, y de la Unidad Técnica de Vinculación con el Instituto 
Nacional, para su conocimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Titular de la Unidad de Vinculación 
con el Instituto Nacional, para que en su carácter de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, notifique al personal evaluado, el presente Acuerdo y su Anexo Único; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, en su 
carácter de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral Nacional, turnar de manera electrónica el 
presente Acuerdo y su Anexo Único, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos 
Electorales,(SIVOPLE) para conocimiento de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral, así como los oficios de notificación al personal evaluado; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en presente Acuerdo. 

QUINTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de 
sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su Anexo Único, así como su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 10a SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL 22 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.   
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO CG/031/2024, 
RELATIVA A LAS FECHAS DE LAS ACTIVIDADES DE LA CONVOCATORIA PARA EL 
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LAS Y LOS SUPERVISORES 
ELECTORALES LOCALES Y LAS Y LOS CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES 
LOCALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2023-2024 EN VIRTUD DEL OFICIO 
INE/DECEyEC/0288/2024. 
 
EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE EMITIRSE EL 
SIGUIENTE: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba la modificación de las fechas relativas a las actividades del proceso para el 
reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as 
Asistentes Electorales Locales para el Proceso Electoral 2023-2024 establecidas en la consideración 
NOVENA del Acuerdo CG/031/2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

 
SEGUNDO: Se instruye a los Consejos Electorales Distritales y Municipales, coadyuven con la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en el  procedimiento de reclutamiento, selección de Supervisores/as Electorales Locales y 
Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, coordine y supervise el procedimiento de reclutamiento, 
selección de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales 
para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche llevar a cabo las acciones necesarias para la publicación y difusión de la presente 
modificación de fechas de las actividades contenidas en de la Convocatoria Pública para el 
reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-
Asistentes Electorales Locales para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales, para conocimiento del Instituto 
Nacional Electoral y notificar a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
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dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 10ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 22 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA A LA INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES 
(PRECEL). 
 
EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE EMITIRSE EL 
SIGUIENTE: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba designar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a través del Encargado de dicha Unidad, como la Instancia 
Interna responsable de coordinar el Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las 
Elecciones Locales, que operará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, en 
cumplimiento con lo dispuesto numeral 1.3 denominado “Programa de Resultados Electorales de 
Cómputo en las Elecciones Locales”, de los Lineamientos de las Sesiones de Cómputo, en 
concordancia con el numeral 5 de las “Bases generales para regular el desarrollo de las sesiones de 
los cómputos en las elecciones locales”; aprobadas mediante Acuerdo INE/CCOE005/2023; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye al Encargado de Despacho de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna 
responsable de coordinar el Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones 
Locales previo conocimiento de la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas 
Informáticos; presente al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, los 
informes establecidos en el numeral 9.3 de los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de 
Cómputo de las Elecciones Locales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, hacer de conocimiento el contenido del presente Acuerdo a la Comisión de 
Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dé seguimiento a las actividades 
para la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales del Cómputo en las 
Elecciones Locales; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo, vía 
electrónica, a los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a través del 
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Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales, para conocimiento de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 5 de 
las Bases generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones 
locales, en relación con los numerales 1.3 y 9.3 de los Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de Cómputo de las Elecciones Locales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se 
circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones 
acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera 
electrónica; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 10ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 22 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.    
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IEEC/Q/POS/006/2023, FORMADO CON MOTIVO DE LA QUEJA 
INTERPUESTA POR EL REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO POLITICO MORENA, 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
EN CONTRA DEL C. FRANCISCO DANIEL BARREDA PAVÓN, EL PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y QUIENES RESULTEN RESPONSABLES. 
 

R E S O L U C I Ó N: 
 

PRIMERO: Se declaran inexistentes las infracciones denunciadas por la Representación del 
Partido Político Morena ante el Consejo General Instituto Electoral del Estado de Campeche, en 
contra del C. Francisco Daniel Barreda Pavón, Dirigente Estatal del Partido Político Movimiento 
Ciudadano, el C. Alexis Mena Dzul, el C. Diego Pacheco Ek y el Partido Político Movimiento 
Ciudadano, al no haberse acreditado que se hayan cometido violaciones a las normas sobre 
promoción personalizada y a los principios de equidad e Imparcialidad, principio de transparencia 
y honradez en  el  ejercicio de  sus recursos económicos, así como la campaña anticipada de la 
propaganda Política-Electoral, como tampoco al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente proyecto de 
Resolución. 
 
SEGUNDO: Se declara la improcedencia de la Queja marcada con el número del expediente 
IEEC/Q/POS/006/2023 interpuesta por la Representación del Partido Político Morena ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra del C. Francisco Daniel 
Barreda Pavón, Dirigente Estatal del Partido Político Movimiento Ciudadano, el C. Alexis Mena 
Dzul, el C. Diego Pacheco Ek y el Partido Político Movimiento Ciudadano, por contravenir normas 
sobre promoción personalizada y violaciones a los principios de EQUIDAD e Imparcialidad, 
principio de transparencia y honradez en el ejercicio de sus recursos económicos, así como 
la campaña anticipada de la propaganda Política-Electoral, (sic); lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente proyecto de Resolución. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique 
mediante oficio la presente Resolución, a la Representación del Partido Político Morena, a través 
de los datos de contacto que obran en el escrito de queja; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente resolución. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante 
oficio la presente Resolución, al C. Francisco Daniel Barreda Pavón, en su carácter de 
Coordinador de la Comisión Operativa Provisional en el Estado de Campeche del Partido 
Movimiento Ciudadano, a través de los datos de contacto que obran en el escrito de queja; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante 
oficio la presente Resolución, al C. Pedro Estrada Córdova, Representante del Partido Político 
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Nacional Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, a través de los datos de contacto que obran en el escrito de queja; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante 
oficio la presente Resolución, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 
609 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para notificar  la presente Resolución, a la Comisión de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, la Asesoría Jurídica del Consejo General; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
OCTAVO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación de la presente Resolución y su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, en Estrados Físicos, en el Sistema de Estrados Electrónicos y medios 
electrónicos correspondientes; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente 
Resolución. 
 
NOVENO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al expediente de la queja 
correspondiente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
DÉCIMO: Agréguese la presente resolución al expediente correspondiente. 
 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 10ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 22 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR CON NÚMERO 
DE EXPEDIENTE IEEC/Q/POS/007/2023, FORMADO CON MOTIVO DE LA QUEJA INTERPUESTA 
POR LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, ANTE EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. IAN IGNACIO 
VALLADARES MAC-GREGOR. 

R E S O L U C I Ó N: 
 

PRIMERO: Se declaran inexistentes las infracciones denunciadas por la Representación del Partido 
Político Morena ante el Consejo General Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra del C. Ian 
Ignacio Valladares Mac-Gregor, al no haberse acreditado que se hayan cometido violaciones a las 
normas sobre promoción personalizada y a los principios de equidad e imparcialidad, principio de 
transparencia y honradez en  el  ejercicio de  sus recursos económicos, así como la campaña 
anticipada de la propaganda Política-Electoral, como tampoco al artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO: Se declara la improcedencia de la Queja marcada con el número del expediente 
IEEC/Q/POS/007/2023 interpuesta por la Representación del Partido Político Morena ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de “Ian Ignacio Valladares Mac-
Gregor por contravenir normas sobre promoción personalizada y violaciones a los principios de 
EQUIDAD e imparcialidad, principio de transparencia y honradez en el ejercicio de sus recursos 
económicos, así como la campaña anticipada de la propaganda Política-Electoral”, (sic); lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio la 
presente Resolución, a la Representación del Partido Político Morena, ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través de los datos de contacto que obran en el escrito de 
queja; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio la 
presente Resolución, al C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, en su carácter de Quinto Regidor del 
cabildo del H. Ayuntamiento de Campeche, a través de los datos de contacto que obran en el escrito de 
queja; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio 
de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio la 
presente Resolución, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 609 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
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efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la presente Resolución. 

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
notificar  la presente Resolución, a la Comisión de Quejas del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, la Asesoría Jurídica del Consejo General; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación de la presente Resolución y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, en Estrados Físicos, en el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos 
correspondientes; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
OCTAVO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al expediente de la queja 
correspondiente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
NOVENO: Agréguese la presente resolución al expediente correspondiente. 
 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 10ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL 22 DE MARZO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”.   
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